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INFORME SECRETARIAL 

 
Tutela de primera instancia Nº 123956 

CUI  11001020400020220095500 
LUZ MIRIAM CASTAÑO QUINTERO 
 

Al Despacho del señor Magistrado FERNANDO LEÓN BOLAÑOS 
PALACIOS, las presentes diligencias, una vez cumplido auto del 20 de 

mayo de 2022, a través del cual se negó la segunda medida provisional 
presentada por la accionante, por cuanto, la entidad accionada, 
Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS fijó la diligencia de desalojo 

para junio, mes para el que ya habrá una decisión definitiva por parte 
de esta Corporación. 
 

De acuerdo con la constancia anexa al presente informe, por la 
colaboradora YULLY TATIANA TELLEZ FLORIAN, que adelantó el 

trámite y envió la comunicación a su destinatario. 
 
 

Ingresan al Despacho tres (3) archivos en formato PDF, discriminados 
de la siguiente manera: 

 
- 0009 123956NiegaMedidaProvisional (3 Folios) 
- 0010 123956Comunicaciones (1 Folio) 

- 0011 123956Informe Secretarial con la constancia de envío a la 
accionante. 

 

La actuación se encuentra digitalizada en el Despacho y en la 
Secretaría.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Tutela de primera instancia Nº 123956 

CUI  11001020400020220095500 
LUZ MIRIAM CASTAÑO QUINTERO 

 

La suscrita Auxiliar Judicial Grado III, YULLY TATIANA TELLEZ FLORIAN, certifica 

que en virtud del auto que negó la segunda medida provisional presentada por la 

accionante, por cuanto, la entidad accionada, Sociedad de Activos Especiales SAE-

SAS fijó la diligencia de desalojo para junio, mes para el que ya habrá una decisión 
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definitiva por parte de esta Corporación, se libraron las siguientes comunicaciones a 

las direcciones electrónicas aportadas que se enuncian a continuación. 

 

 

Comunicación No. 15525 

Señora 

LUZ MIRIAM CASTAÑO QUINTERO (Accionante)  

Correo: millyy73@hotmail.com   

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 

 

 

YULLY TATIANA TELLEZ FLORIAN 
Auxiliar Judicial III 

VoBo 

 
HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Auxiliar Judicial II 
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123956 INFORME CUMPLIMIENTO AUTO NIEGA MEDIDA PROVISIONAL

Yully Tatiana Tellez Florian <Yullytf@cortesuprema.gov.co>
Mié 25/05/2022 7:57

Para: Tramites Despacho 009 Sala Penal <despenal009fb@cortesuprema.gov.co>
Cordial saludo,

Adjunto remito informe y comunicaciones dando cumplimiento al auto del 20 de mayo.

Atentamente,

   
   
TATIANA TELLEZ FLORIAN  
Auxiliar Judicial Grado III

SECRETARIA-SALA CASACIÓN PENAL   
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Tel 5622000 Ext.1127
Calle 12 # 7-65, Bogotá










